RES. 4128/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007519, Ent. N° 5815/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información (AGESIC) –Presidencia de la Republica- relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 01/2016, convocada para la “Adquisición de Servidores y Licencias”, en el marco del Programa de Apoyo a la Gestión del Gobierno Electrónico en Uruguay II, Préstamo BID Nº 2591/OC-UR y Programa de mejora de los servicios públicos y de la interacción estado- ciudadano, Préstamo BID Nº 3625/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que, con fecha 09.6.2016, se solicitó al BID la no objeción al pliego y al gasto de la Licitación Nº 01/2016, estimándose el monto de la misma en U$S 800.000 más IVA. Por nota de fecha 13.6.2016 el BID manifestó no tener objeciones a la solicitud planteada;
2) que se realizaron las publicaciones en la página web de AGESIC y en la de Naciones Unidas, según se informó al Banco por nota de fecha 21.6.2016; no recibiendo objeciones de parte del mismo; 
3) que se prorrogó la apertura del llamado para el 19.7.2016, solicitándose la no objeción al BID respecto de la misma así como a las enmiendas 1, 2 y 3, siendo otorgada por éste por  nota de fecha 12.7.2016; 
4) que realizada la apertura de ofertas con fecha 19.7.2016, se presentaron las firmas ARNALDO CASTRO S.A; URUDATA SA; y AT SRL; 
5) que del Informe de Evaluación Final de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 30.9.2016 surge, que para el lote 1, la firma AT SRL cotiza un precio razonable; para los lotes 2 y 3 Urudata S.A. cotiza el precio más conveniente.  En virtud de las necesidades y mejor conveniencia para los fines del Proyecto, se recomienda la realización de las siguientes ampliaciones: Lote 1, a AT SRL, ítem 1.16 en un 66,67% del mismo, por un monto total de hasta U$S 133.348,54 IVA incluido; Lote 3, a Urudata S.A., ítems 3.1 a 3.5, 3.6 y 3.9 en un 100% por un monto total de hasta                          U$S 179.382,90;
6) que la CAA recomienda adjudicar la Licitación de referencia según el siguiente detalle: Lote 1: AT SRL por U$S 483.444,79;                   Lote 2, se recomienda no adjudicar ningún ítem; Lote 3: Urudata S.A por                                               U$S 179.382,90. Asimismo, se recomienda la realización de las siguientes ampliaciones: Lote 1 en un 66,67% (U$S 133.348,54) y Lote 3 en un 100% (U$S 179.382,90). El monto total de la adjudicación asciende a                                     U$S 662.827,69 impuestos incluidos. El monto total de la ampliación asciende a U$S 312.731,44 impuestos incluidos;
7) que el BID, con fecha 13.10.2016 dispuso su no objeción al informe de la CAA; 

8) que se adjunta constancia de afectación del crédito Nº 001333 de fecha 20.6.2016, Inciso 24 Diversos Créditos, UE 002 Presidencia de la Republica; Financiamiento 11 rentas generales, Programa 484; Proyecto 881; por un total nominal $ 3.643.170;
9) que luce Proyecto de Resolución del Director Ejecutivo de AGESIC (en ejercicio de atribuciones delegadas) por el cual se adjudica y amplía la Licitación de obrados a las firmas AT SRL y URUDATA SA, de acuerdo a lo aconsejado por la CAA;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF establece que las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse o disminuirse, lo que implica la existencia de un contrato, mientras que el Artículo 69 del mismo cuerpo de normas dispone que “…el contrato se perfeccionará con la notificación al oferente del acto de adjudicación dictado por el Ordenador competente, previo cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica”;

2) que en la especie, la misma Resolución que adjudica el llamado es la que dispone la ampliación del mismo, situación ésta última que solo se concibe cuando existe un contrato perfeccionado;
3) que el procedimiento licitatorio se enmarca en el Artículo 45 del TOCAF, el cual si bien establece que el procedimiento de contratación se regirá por las normas del contrato de préstamo, éste prevé que el procedimiento para la selección de ofertas deberá respetar los principios generales de la contratación administrativa;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;  

2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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